
COLIMCORP S.A. 

Guayaquil, 08 de noviembre 2018 

Señor 

JOSE MARCELO LINO CEVALLOS 

Ciudad. 

Cúmpleme en informarle que la Junta Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

COLIMCORP S.A., en su Sesión celebrada el día de hoy, procedió a designar a usted 

como GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones deberes y 

derechos que le confiere la ley y el Estatuto Social vigente . Como Gerente General 

corresponde a usted, ejercer individualmente la Representación Legal, Judicial, y 

Extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía, consta de la Escritura Pública de Constitución, 

otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto 

Alejandro Moya Flores, el 2 de Octubre del 2006, e Inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, 30 de Octubre del 2006. 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación, me suscribo. 

Muy Atentamente, 
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LA, 15 : y 
"¡AMES 
ZHANG XIAOJING 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto, el Cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía COLIMCORP S.A., según consta el 

Nombramiento que Antecede. 

Guayaquil, 08 de noviembre 2018 
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¿» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:56.344 
FECHA DE REPERTORIO:09/nov/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

COLIMCORP S.A, a favor de JOSE MARCELO LINO CEVALLOS, 
de fojas 54.185 a 54.188, Registro de Nombramientos número 15.339. 
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DU DEL CÁNTON GUAYAQUIL 
CRUDO MED RAIa A DELEGADO 

Guayaquil, 15 de noviembre de 2018 

” 
REVISADO POR: L-W4 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 

 



  

2d 104 te 1 
Y A AN 
Papa? te É a ¿ 

* Z z AE Er % 

28 No 288 ¡(Ds0 

TAMN 

FINA —


